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EL BOSQUE

EDICTO

Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 2026 del TASA POR OCUPACIÓN 
DE  TERRENOS  DE  USO  PÚBLICO  CON  MESAS,  SILLAS  Y  OTROS  ELEMENTOS  ANALOGOS  CON 
FINALIDAD LUCRATIVA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial  de Recaudación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos 
mil once, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al  
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla 
y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento de EL BOSQUE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.

El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de EL BOSQUE y tablón digital de 
la Diputación Provincial de Cádiz.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones 
comprendidas en la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de  
la finalización del plazo de exposición pública de esta lista cobratoria que se refiere al:

-  TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS Y OTROS 
ELEMENTOS ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar que, el presente Edicto se 
publica  para advertir  que las liquidaciones  por  el  impuesto  y  ejercicio  referido,  se notifican  colectivamente, 
entendiéndose realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.

Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión 
Tributaria
Sebastián Hidalgo Hidalgo
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